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ViETl» OFICIÁI
~ DE tí PROTINEli DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Auvbbtsnüia.—No se admitirán, para la iuseroió’., comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios ofioialea 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIHOO céntimos de pe* 
seta POB PALASIA, y los anuncios 
Judiciales a rajón de tbm cénti
mos de peseta también pob pa 
labba; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pnbHoaoión, 
y por medio de la oorreepondisn- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, rin oayo 

requisito no se Insertarán,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
fii en ellas no se dispusiere otra cosa. 9e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaorta (Art. 1,® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripcioues que vengau acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

UN RUEGO DE LA

Delegación <de Hacienda
3052

Cumpliendo órdenes de la Superioridad, nuevamente 
tiene esta Delegación el honor de dirigirse a t< dos los con
tribuyentes de la provincia, rogándoles con el mayor enea- 
recimiento que cumplan sin demora el noy, mas que nun
ca, sacratísimo deber de aportar la colaboración económi
ca’que el Estado exige para el fortalecimiento de su ha
cienda, sin esperar a la terminación del mes actual y nae- 
nos del plazo voluntario de cobranza, por lo que afecta ^al 
actual trimestre, para satisfacer sus débitos; e imponiéndo
se los morosos de época anterior el sacrificio necesario al 
efecto sin nuevos requerimientos. Así lo exigen los supre
mos intereses de la Patria y de un modo especial esos 
nuestros heróicos soldados que están dando su vida en ho* 
locausto de la misma.

Es un deoer ineludible de conciencia hoy más que 
nunca en que están siendo espantosamente conculcados 
supremos intereses de religión y patriotismo y sería digno 
de toda execración el ciudadano que no respondiese en 
grado máximo a tan sagradas obligaciones.

Sumamente reconocida esta Delegación a la muy fa
vorable acogida que tuvo un ruego análogo en el pasado 
mes de Agosto, no ha vacilado en anticipar a nuestras su
premas y dignísimas Autoridades que Logroño y su pro
vincia ocuparán un lugar muy preeminente, coadyuvando 
con todas sus fuerzas al resurgimiento económico de la 
Nación que en vano han tratado y tratan de aniquilar los 
sacrilegos y traidores que jamás merecieron ni merecen 
llamarse españoles.

Logroño, 12 de noviembre de 1936.—El Delegado de 
Hacienda, Ladislao Montes.

Del Magisterio
JSieeoión de habilitado de Haro

Segunda Convocatoria

administrativa de ense
ñan ga 5(169

De conformidad con lo disrues- 
to en el artículo 39 dvl Ríglain'^n- 
to de Habilitaciones del Magiste
rio de fecha 30 de sbrll de 1902, 
se convoca, en 2 * convocatoria, a 
elección de Habilitado propietario 
y Hai ilitado sustituto del partido 
de Haro, que habrá de veriflearse 
el día 29 del actual, ante el señor 
Alcaide y Consejo Local de prime
ra Eos* ñanza de Haro, a las once 
la máñana y con arreglo a^ loa si- 
guient^'s preoep*o8 •'ontenidos en 
e' citado Ró;ílam''nto

Pueden tomar parte en esta 
elección todos los maestros, maes-

. L^s autorfzBûionL 8 suscritas por 
queUoB maestros que no Poncu- 

rrr n personalm nte a emitir su 
voto, hao de Ikvar como garantía 
de legitimidad el visto buí*no de 
las Alcaldías de sus respectivas 
residencia:;. (O ’den d j 27 de sep
tembre de i 907.

Terminada la votación Su pro 
cederá ai escrutinio, proolsmándo- 
8 j H>>bilitado al que obtei ga ma 
yoríi- absoluta de vyios.

Ë1 cargo de Habilitado pueden 
desempeñarlo Maestros y Ma^^s- 
tras en servicio activo o j ihilados 
y ouHiquiura persona de respon- 
i*abiiided, que, a juicio de os vo
te otes, salvo lo esíablecido en el 
artíonlo 39 dei citado Regl.^’mento 
mf^rezoa la ocnflarz® de estos.

No pueden aspirar il carg-* de 
Hf^bílit’do los que se hallen com 
prendidos en los casos de iúoom- 
p tibilidad señalados en las R. R. 
O. O. d« 4 de junio de 1902, 25 do 
agosto de 1908, 27 de rbril de 
1914, 2 da diciembre do 1916,4 de 
noviembre de 1918 y 25 de febre* 
po de 1921.

Si rcbuitase elegida una Maes
tra, habrá de reunir p^^ra desem 
penar el ca go, las condlctones 
legales de mayoría de edad y ii-^ 
cencía del marido si fuese c^saJa. 
(Orden de 10 d;:- octubre de 1913).

En caso do empato entre dos 
candidatos, será preferido el que 
resida en la oapit l de la provin- 
cie; y en igualdad de condiciones 
el que ofrezca mayor garantía.

Si el elegido fuera Maestro o 
Maestra t^n activo servicio, deberá 
entregar en la C.^jj de Depósitos 
en metálico o valores (Declarados) 
del Estado una fianza equivalente 
al diez por ciento deL importe li
quido de la nómina mensual que 
haya de percibir, obligándose a 
sostener un auxiliar qu? le susti
tuya en sus aoatocias en la Es
cuela.

3^ fuera un Maestro jubilado se 
le f x’girán la misma fiar za y sien
do persona i^xtrsúa al Magisterio 
la fianza será igual al cincuenta 
por ciento de una mensualidad.

El premio de Habilitación no 
podrá exceder en ningún caso del 
0*40 per ciento de la cantidad li 
qulda que hayan de percibir ios 
Maestros por to ios conceptos y 
se descontará al hacerse el pago.

Hecha la elección de Habilita
do, se levantará acta de la misma 
por el señor Alcalde y Consejo 
Local áe primera EnsvñMDza y se 
lemitirán, r» integrada con loa tim- 

1 bres corresponí'ientes, con las re

tras y au i l’Arès or^’íeíitew y los 
ausentes que envíen al efecto un 
oficio autor’zando « <u‘»lquíera de 
los presente» para votar en su lu- 
g:r o desig ando un candidato. 
T rio» os que «spi'eií alo^rgo d 
H ibi’itftdo, debt rán prjs ntai un 
sustituto con su candidatura en
cargado de reemplazarlo en casos 
de ausencia jusiífloadíí, enferme 
dad probada o fallecinaiento.

La elección se hará por medio 
de papeletas, a las que se unirán 
los oficios de los ausentes. Si es
tos autorizan a otro maestro para 
votar Dor e’los el autorizado en
tregará 18*^188 pap lelas de v« t«- 
ción más Is suya, cuan’assean ks 
autorizaciones recibidas. LíSCo- .
munioaciones de les maestros au- | ola ilaciones que hubiere debida 
sentes que tengan determinado ? mente informadas *i señor Jefe 
voto se tendrán en ouenta para el í de la Sección Administrativa de 
eaorutinio. - 1 * enseñan xa de «xU pro vinci».

Logroño, 11 de noviembre de 
1936.—El Jefe aoctal. de la Seo- 
ciÓD, M.* A. del Río.

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

Administraeidn de Propiedades 
Conhibución Territorial

3061
En la Circular inserta en el 

Boletín Ofioial del día 29 de 
eeu iembre último, se fijaba como 
último día para enviar a esta Ad
ministración ios Apéndices al Pa
drón y Listas oobra to rías de Ur
bana para 1937, el oinoo del ao- 
tusl, y como quiera que son va
rios 1' 8 Ayuntamientos que no 
han cumplido el servicio a pesar 
de haberse recordado por oomu- 
nicació de 29 del pasado octubre 
se les advierta nuevamente a los 
que s«í encuentren en descubierto, 
la obligación que tienen de enviar 
dichos documentos sin excusa ni 
pretexto alguno, a fin de evitarse 
las responsabilidades que habrá 
que exigir a los que no cumplan 
el servicio.

Se llama la atención una vez 
más a 'as Gorpe raciones que no 
han sufrido variaoióo que tienen 
que remitir con la Lista, el Apén
dice negativo.

También se recuerda a ios Ayun
tamiento» que DO han enviado 
hasta la fecha el Reparto de Rús
tica que, el 15 es el último día 
para ello.

Logroño, 11 de noviembre de 
1936.—El Administrador, Vidal 
Ruiz.

Ayuntamiento da Logroño
SUBASTA DE OBRAS

3063
Por acuerdo del Exorno. Ayun

tamiento Pleno, se saca a pública 
subaetn la ejecución de les obras 
de pavimentación en la Avenida 
de la República Argentina, trozo 
comprendido entre el Paseo de 
Gonzalo de Beroeo y la calle de 
Pérez Qaldós.

La subasta tendrá lugar al día 
siguiente hábil de aquél en que 
se oumplán los 20 de igual natura
leza a contar del de la publicación 
de este anuncio eo el Boletín 
Oficial de la provincia se cele
brará en la Sala Gapitular del 
Exorno. Ayuntamiento y a las do
ce horaa en punto, ante la Mesa 

ci 5».ûur ALalda o
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Teniente de Alcalde en quien de
legue.

Tipo de BubaetR: 32.781*25 pe
setas.

Presentación de Pliegos: duran
te los citados 20 días a las horas j 
de dies a trece y en la Interven
ción municipal.

Depósito provisional: 1.639*06 
pesetas.

Fianza deflnitivs: el 10 por 100 
del remate.

Condiciones de pago: tres pla
zos iguales mediante certiflcacio- 
nes del señor Arquitecto Muni
cipal.

El expediente se halla expuesto 
en la Intervención municipal du- 

• rante el plazo concedido para la 
presenteción Je los pliegos.

Modelo de proposición
Que reintegrado en la forma que 

indica el pliego de condiciones de 
berá incluirse en sobre cuyo an
verso llevará esto:

«F'joposlción para optar o ’e 
subaéta (le Ifis obras de paviraen- 
ta< ióo en la Avenida de la R Ar- 
gentim entre¿Gonzalo de Berceo 
y Pérez Galdós».

jDod.. . que vive en.... . calle 
Je..... número.... , enterado del 
Pliego de condiciones para la eje 
cüción dé la obra de pavimenta 
oión en la Avenida de la R. Ar
gentina, entte Gonzalo de Beroeo 
y^Pérez Galdós, se compromete a 
vetiflcarlas con arreglo al proyec 
to y demás docuraentoj técnicos 
BUscritós por el señor Arquitecto 
municipal en la cantidad de. ..., 
(se consignará la cantidad en le
tras y en cifras), adquiriendo este 
compromiso en nombre..... (pro 
pió o de la entidad o sociedad cu 
5^0 nombre se estampará exacta 
mente).

Logroño...... de.... . de 1936.
(Firma del lioitador)

Logroño, a 11 de noviembre de 
1936.—El Alcalde, Julio Pernas.

al; ‘ " tL ' 1 
EDICTO 

’ 3068
El día 23 del mes actual y hora 

de las diez tendrá lugar la subas
ta • pública de cien estéreos de 
brezo, que se obtendrán por lim 
pía en el sitio que señale la Jefa • 
tura del Distrito Foresta’ de la 
provincia, cuya subasta tendri 
efecto bajo mi presidencia en esta 
Casa Consistorial, por pliegos ce- 
rrados y con las, condiciones que 
sédala el pliego de condiciones de 
la Jefatura y el eoonómico admi- 
nistratlvory por plszo de un año 
y precio de setenta y cinco pese 
tas. El Importe de este anuncio 
será de cuenta del rematante.

Optcaitro, 9 de noviembre de 
1936;^El Alcalde, Santos Jorge.

ANUNCIO
3056

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
por dimisión del que la desempe
ñaba. dotada con el haber de 
6.000 pesetas, se anuncia para su 
provisión interinamente», entre L s 
que pertenezcan al Cuerpo de Se- 
oretarios de Ayuntamiento de pri

mera categoría, que es a la que 
pertenece esta ciudad.

Durante un mes, contado a par
tir de esta fecha, pueden presen
tar las instancias dirigidas a esta 
Alcaldía.

Alfaro a 10 de toviembre de 
1936.-E' Alcalde, Manuel Navajaa.

ANUNCIO
8014

Formadas les Ordenanzas Mu
nicipales, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, contados desde su in- 
Aerción en el Bolbtín Oficial do 
a provincia al objeto de que sean 
íxeminadas y reclamación contra 
as mismas.

Alesón, 3 de noviembre de 1986. 
—El Preaidcnlc de la C. Geslore, 
Juan Melón.

EDICTO 
(ANUNCIANDO LA COBRANZA)

3043
Don Julián Terán Fuente, Alcalde 

constitucional de este téimino.
Hago saber: Que la cobranza 

del Repartimiento general de Uti 
lidades correspondiente al 1.®, 2 ®, 
3® y 4® trimestre fût actufl se 
verificará en este término durante 
el día quince del actual por el 
Recaudador, don Fortuiiato Arce 
Barahona, cuya oficina estará si 
tuada en la Gasa Consistorial y 
permanecerá adierla desde la, ho
ra de las nueve hasta las quince.

En su consecuencia, invito a los 
contribuyentes por el expresado 
concepto a quo verifiquen en di
cho plazo el pago de sus respec
tivas cuotas en la oficina recauda
toria de esta localidad, o antes del 
día 10 del próximo mes de diciem 
bre en la oficina recaudatoria do 
la capital de esta z^na. poique, 
de lo contrario, incurrirán, sin 
más notificación ni requeriinienfo, 
en el único grado de apremio; pe 
ro ai pagan sus descubiertos des 
de el día 21 al 31 de' mes de di 
ciembre próx mo, el recargo de 
apremio se limitará al 10 por 100 
del importe del descubierto, todo 
conferme al Estatuto de Recauda 
c’ÓD, fe^ha 18 de diciembre de 
1928.

Dado en Galbáiruli, a 8 de no
viembre de 1936 —El A'calde, Ju
lián Terán.

ANUNCIO
3042

Habiendo sido formalizados los 
documentos de la Contribución 
que a contiouación f-e expresan, 
para el ejercicio de 1937, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días.

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica y Pecuaria y la Matrí
cula Industrial de este municipio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efeotoa 
de reclamación de eqnellos que se 
orean con derecho a ello.

Robres del Castillo, a 7 de nc- 
viembre de 1936.—El Alcalde, An
gel Gorzález.

2956
Formados el Apéndice al Pa

drón de Edificios y Solares y la 
Matrícula de Industrial de este

término raunicip’l, para el próxi- . 
mo año de 1937, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días el primero de dichos 
documentos, y la Matrícula por 
diez, para que puedan ser exami
nados por cuantos lo crean con- 
venií^nte y presentar dentro de 
los plazos señalados las reclama- 
ctones que crean justas.

Canales de la Sierra, 27 de oc- 
tudre de 1936.—El Alcalde, (Ile
gible).

3048
Durante el placo de ocho dios se 

hallfín expuestos al público los repar
timientos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y el Registro 
fiscal de edificios y solares para el 
año de 1937, al objeto de que puedan 
hacerse una vec revisados por los con
tribuyentes las reclamaciones que si 
consideren pertinentes.

Nájera, 9 de noviembre de 1936,— 
El Alcalde, P. D., Fernando Mar^ 
quina.

EDICTO
2998 

Formada la matrícula Industrial 
para 1937, se expone al público 
por diez días a fin de que pueda 
ser examinada y presentar recla
maciones.

Laguniila del Jubera, 2 de no
viembre de 1936.—El Alcalde, Pe 
dro Fernández.

EDICTO
3065 

Confeccionados el Repartimieu 
;o de rústica y pecuaria. Padrón 
de edificios y so ares y Matrícula 
industrial de este término munici
pal para el próximo año de 
1937; quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho 
días, al objeto de que los contry 
buyeutes puedan examinarlo i 
aducir cuantas reclamacioneí 
estimen oonvenientes, pues trans
currido dicho plazo no serán ad 
mitidas.

Lo que se anuncia ai público 
para general conocimiento.

T rgo, 9 de noviembre de 1936. 
—El Alcalde, Manuel Castresana.

ANUNCIO
2946 

Iformado por este Ayuntamiento y 
Junta el Padrón Patente Nacional de 
de automóvt'es, Repartos de Rústica y 
Edificios y Solares para el año dt 
1937 quedan expuestos al público en lo 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince dias para que 
puedan ser examinados por cuantos lo 
crean conveniente y presentar las re 
clamaciones que crean justas, pero 
fundadas en hechos conoreios^ adt ir- 
tiendo que transcw rido ese plaeo, no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Ortigosa, 28 de octubre de 1936.'—‘ 
El Alcalde, Safurntuo Torre.

EDKJTO
3064 

Áprobai o por el M I Ayunta
miento, el Presupuesto de Ingresos y 
Gastos para el ejercicio de 1937 y a 
efectos del artículo 300 de^ Estatuto 
Municipal, queda expuesto al público 
en estas Oficinas y a las horas de des 
pacho par el placo de quince días há 
bites a cantar desde el día de la fecha 
en que apareica inserto este anuncio 
en el BOLETÍN Oficial de la pro
vincia.

A contar de la terminación del pla
co de exposición, podrán entablarse 
reclamaciones ante el señor Delegado 
de Hacienda, por otro periodo igual 
de quince días.

A^faro a 9 de noviembre de 1936 — 
El Alcalde, Manuel Navajas.

EDICTO
3066 

formados por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial el repartimiento de la 
eoniribueión Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el próxi
mo año de 1937, queda expuesto alj^- 
')lieo en la Secretaría de este Ayunta
miento por el placo de ocho días, don
de podj á ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Canales de la Sierra, 9 de noviem
bre de 1936, — El Alcalde, (Ilegible).

EDICTO
3007 

Don Angel Torres Corcuera, Alcaide 
Constitucional de Cordovín.
Hago saber:
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual du
rante obo placo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha» 
cienda de esta provincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de mareo de 1924.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

En Cordovín a dos de noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.—El Al
calde, Angel Torres.

EDICTO
8087 

Don Constantino Iñiguee Hernándes, 
Alcalde Presidente de este Ayunta» 
miento de Laguna de Cameros,
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Junta Peeicial el repar
timiento de la Matricida Industrial y 
de Comercio de este término, para el 
año de 1937. queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días con objeto 
de que los contribuyentes puedan exc- 
minarlos y aducir cuantas reelamaeio- 
nf‘8 crean pertinentes a su derecho, 
pues pasado el plato de exposición, no 
se admitirán reclamaciones.

Lo que se anuncia al público pora 
general conooimiento.

Laguna de Cameros a 9 de noviem
bre de 1936—El Alcalde, C. Iñigues,
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